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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.
	
[bookmark: _heading=h.vorygctz0827]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07241/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00313/ZINACANT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.5cph5qh8b186][bookmark: _Toc205476102]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.3bm74mf57cea][bookmark: _Toc205476103]I. Presentación de la solicitud de información

El seis de mayo de dos mil veinticinco, se presentó una solicitud de información por la persona Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _heading=h.hxssm1qxuh3]Solicito el listado detallado de todas las capacitaciones, cursos, diplomados y certificaciones recibidas por los elementos de la policía municipal desde 2022 a la fecha, incluyendo institución capacitadora, fechas, duración, contenido temático y número de asistentes.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)



[bookmark: _heading=h.du4zc3ko27e][bookmark: _Toc205476104]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.lhf1w5o4i5lx]El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

· Oficio sin número de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante donde refiere lo siguiente:

“En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al poseedor de la información por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior remito la respuesta proporcionada por el área competente”

· Oficio número ZIN/STCMSP/190/2025, de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en los siguientes términos:

“En ese sentido, considerando que el acceso a la información lo es a documentos generados, administrados, o en posesión del sujeto obligado; informo a usted que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, de acuerdo con las y funciones de esta, se localizó lo siguiente:           

	Capacitaciones a elementos de Seguridad Pública de 2022 a la fecha

	Curso
	Instancia Capacitadora
	Fecha de impartición
	Duración
(hrs,)
	Elementos

	Curso: Competencias Básicas
de la Función Policial
	Universidad de la Policía
del Estado de Sinaloa
	
22 al 26 de agosto     
	2022	
	40

	g

	Curso: Justicia Cívica
	Universidad de la Policía
del Estado de Sinaloa
	29 de agosto al 07 septiembre 2022
	
	20

	Curso: Policía de Proximidad
	Universidad de la Policía
del Estado de Sinaloa
	19 al 28 de septiembre 2022
	70
	20

	Curso: Atención a victimas
	Universidad de la Policía
del Estado de Sinaloa
	03 al 07 de octubre 2022
	40
	20

	
Curso Formación Inicial para Policía Preventivo en activo
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	04 de septiembre al 17
de noviembre 2023
	486
	10

	
Curso: Competencias Básicas de la Función Policial

	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	18 al 22 de diciembre
2023
	40
	141

	
Curso: Protocolo de Actuación Policial ante Hechos Delictivos

	
Universidad Mexiquense de Seguridad
	18 al 23 de diciembre 2023
	50
	20

	Curso: Perspectiva de Género
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	18 at 23 de diciembre
2023
	40
	20




	Curso Protocolo Nacional para la Actuación Policial ante Casos de Violencia Contra las Mujeres y Feminicidio
	Universidad Mexiquense de Seguridad
	18 al 23 de diciembre
2023
	
50
	
20

	Curso: Justicia Cívica
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	18 al 27 de diciembre
2023
	70
	22

	Curso: Justicia Cívica
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	02 al 27 de septiembre
2024
	70
	20

	Curso: Protocolo de Actuación Policial en Materia de
Violencia de Género
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	11 al 22 de noviembre
2024
	80
	11

	Curso: Policía de Proximidad
	Universidad Mexiquense
de Seguridad	
	11 al 22 de noviembre
2024
	70
	15

	Curso: Protocolo Nacional de
Actuación del Primer
Respondiente e IPH
	Universidad Mexiquense de Seguridad
	11 al 25 de noviembre
2024
	80
	11

	Curso: Competencias Básicas
de la Función Policial
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	02 al 06 de diciembre
2024
	40
	10

	Curso de Especialización para
Policía de Tránsito
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	10 al 14 de marzo 2025
	40
	8

	Foro Estrategias de
Proximidad Ciudadana: Retos y Perspectivas para la Seguridad Municipal 
	Universidad Mexiquense de Seguridad
	
11 de marzo 2025
	
6
	
10

	Curso de Especialización para
Policía de Tránsito
	Universidad Mexiquense
de Seguridad
	07 al 11 de abril 2025
	40
	10

	Búsqueda de Personas
Desaparecidas y No Localizadas
	Universidad Mexiquense de Seguridad

	21 al 25 de abril 2025
	40
	3


[bookmark: _heading=h.baimg42zr2v5][bookmark: _Toc205474958][bookmark: _Toc205476105]Con relación al contenido temático de los cursos y/o capacitaciones, estos son propios de las instancias capacitadoras, por lo que no se dispone de los mismos. “

[bookmark: _heading=h.wjsj2y662uar][bookmark: _Toc205476106]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACION”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA INFORMACION” 

[bookmark: _heading=h.qofudm3vzzzh][bookmark: _Toc205476107]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.t11znnvtnkdd]a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07241/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.r6jro24bmqs0]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinte de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el cuatro de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _heading=h.nmiia1l46ccj]c) Informe Justificado. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX, presentó en el apartado de Informe Justificado, lo siguiente:

· Oficio  número ZIN/DSPyT/1127/2025 suscrito por el Director de Seguridad Pública y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado De México y Municipios donde medularmente ratificó su respuesta inicial.
[bookmark: _heading=h.c8ofyni4qt9c]
[bookmark: _heading=h.640nd0mpfbqf]d) Vista al Informe Justificado. El quince de julio de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses conviniera.
[bookmark: _heading=h.wnbjenfq11si]
e) Cierre de instrucción. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.o4ct72ca6sr3][bookmark: _Toc205476108]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.ovgtgznar8cu][bookmark: _Toc205476109]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.wgbjx7nvvb9n]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.zdj2otlmqkxe][bookmark: _Toc205476110]SEGUNDO. Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se haya presentado el Recurso de manera extemporánea; se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o trámite mediante el pedimento de información, o bien, que el Solicitante haya ampliado la solicitud.

[bookmark: _heading=h.8sm8925ifz1a][bookmark: _Toc205476111]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió el listado detallado de todas las capacitaciones, cursos, diplomados y certificaciones recibidas por los elementos de la policía municipal del uno de enero de dos mil veintidós al seis de mayo de dos mil veinticinco, en donde se incluya la institución capacitadora, fechas, duración, contenido temático y número de asistentes. 
En respuesta, el Consejo Municipal de Seguridad Pública proporcionó una relación respecto de las capacitaciones a elementos de Seguridad Pública de 2022 a la fecha, en donde se advierte el curso, la instancia capacitadora, la fecha de impartición, duración y el número de elementos que asistieron a la misma. Asimismo, precisó que, respecto al contenido temático de los cursos y/o capacitaciones, no disponía de estos ya que eran propios de las instancias capacitadoras. 

El Particular se inconformó arguyendo la negativa de entrega de la información. El Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, y el escrito recursal, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.pr52c48hdo6][bookmark: _Toc205476112]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.g39r5kii9yvp][bookmark: _Toc205476113]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la negativa de entrega de la información, para lo cual resulta necesario contextualizar la solicitud de información. 

Sobre el tema dentro del Bando Municipal de Zinacantepec, dentro de los artículos 155, 157 y con relación al Manual de Organización de la Administración Pública Municipal vigente, la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, será la unidad administrativa encargada de atender los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública, además fungirá como responsable de vincular la administración municipal, con las instancias federales y estatales en la materia. Además que integrado por una mesa directiva conformada por:

· El Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente del Consejo, 
· El Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá como Vicepresidente, y 
· La persona titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, quien fungirá como Secretario Técnico del órgano colegiado. 

De igual manera, será integrado por Consejeros, siendo éstos, los titulares de las dependencias estatales y municipales cuyas funciones estén vinculadas directa o indirectamente a los objetivos de la seguridad pública

En ese orden de ideas, en lo antes descrito es necesario citar el artículo 1.10 y fracción I,IV,X y XI del Manual de Organización de la Administración Pública de Zinacantepec vigente, donde la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito se encargara de Planear, coordinar y operar los servicios de Seguridad Pública y Tránsito, en el territorio municipal, a fin de disminuir la incidencia delictiva, con estricto apego a la legalidad, salvaguardando la integridad y los derechos de las personas y preservando la libertad, el orden y la paz social, así como establecer mecanismos para salvaguardar la integridad de las personas e instituciones públicas, mantener el orden y la paz social en el Municipio. 

De igual manera se encargara de establecer acuerdos y convenios de coordinación con instancias federales, estatales y municipales para ejecutar de manera conjunta programas en materia de seguridad pública y tránsito; e Impulsar la formación y capacitación de los agentes de seguridad pública y tránsito;  

Ahora bien, en el artículo 7 fracción VI de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica menciona que  las entidades federativas y los municipios tendrán que regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 

En ese contexto, el artículo 22 de la Ley de Seguridad del Estado de México, refiere que son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal, entre las cuales destaca en su fracción VI, promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones policiales a su cargo.

De tal circunstancia, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener un listado de todas las capacitaciones, cursos, diplomados y certificaciones recibidas por los elementos de la policía municipal desde dos mil veintidós a la fecha.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área que se encarga de ver todas las cuestiones relacionadas la formación y capacitación de los elementos de seguridad pública municipal, a saber la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; en ese contexto, dicha área proporcionó el listado de todas las capacitaciones, cursos, diplomados y certificaciones recibidas por los elementos de la policía municipal desde dos mil veintidós a la fecha.

Dicho esto, en cuanto hace a los agravios hechos valer por el Particular, relacionados con la negativa de entrega de la información, se advierte que, en respuesta el Sujeto Obligado remitió una relación de capacitaciones a elementos de seguridad, en donde se observan datos como la instancia capacitadora, fechas, duración y número de asistentes –datos que fueron solicitados por el Particular- tal como se observa a continuación:

[image: ]

Por otro lado, respecto a los contenidos temáticos, el Sujeto Obligado refirió que estos eran propios de las instancias capacitadoras, situación por la que, no podía hacer entrega de esta información. 

En atención a que, el Sujeto Obligado explicó las razones o motivos por las cuales no cuenta con la información relacionada con los contenidos temáticos, esto es, porque es una instancia distinta quien los genera, se considera que, resulta materialmente imposible la entrega de información que no obra en los archivos del Ayuntamiento de Zinacantepec. 

En conclusión, se considera que, la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue suministrada por la unidad administrativa competente, esta corresponde con la temporalidad solicitada por el Particular y, es la que da cuenta de lo solicitado y aquella que obra en sus archivos, de conformidad con lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo peticionado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos conforme a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó el documento que obraba en sus archivos con el que acreditaba las capacitaciones y los cursos que han tomado los elementos de seguridad del uno de enero de dos mil veintidós al seis de mayo de dos mil veinticinco; por lo que se considera que el agravio es INFUNDADO.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 


Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que, la unidad administrativa competente le proporcionó la información requerida que obraba en los archivos del Sujeto Obligado, del periodo solicitado, por lo que, se considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec. 

Finalmente, se le hace del conocimiento al Particular que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.fd27ff24zkzc][bookmark: _Toc205476114]R E S U E L V E

[bookmark: _heading=h.y6nztfft9xfl]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Zinacantepec a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00313/ZINACANT/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razón o motivo de inconformidad hecho valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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